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Buenas tardes área de informes, 

Según asignación realizada, envió informe inicial de la contestación a la demanda del caso que se describe a
continuación con aprobación y visto bueno por parte de la gerencia general de litigios. Muchas gracias.  

REFERENCIA: ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR.

RADICADO: 2023137680

EXPEDIENTE:  2023-6616

DEMANDANTE: JUANA ELVIRA TIJERA ROJANO

DEMANDADO: SEGUROS DE VIDA SURA

LITISCONSORTES POR
PASIVA

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA Y OTROS

CASE: 24293

TIPO DE VINCULACION: LITISCONSORTES POR PASIVA

Cordialmente, 

�
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Señores

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA
DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES.

jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co
E. S. D.
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DEMANDADO: SEGUROS DE VIDA SURA

LITISCONSORTES POR

PASIVA

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD

COOPERATIVA Y OTROS

ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá,
identificado con la Cédula de Ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional No.
39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de Apoderado Especial de la
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, entidad aseguradora dedicada a los
seguros generales, organizada como cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del
cooperativismo, sin ánimo de lucro, sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera
de Colombia,  identificada con NIT 860524654-6, representada legalmente por el doctor JOSE IVÁN BONILLA
PÉREZ, según consta en los Certificados de Existencia y Representación Legal expedidos por la Cámara de
Comercio de Bogotá y por la Superintendencia Financiera que se anexan a la presente. De manera respetuosa
y encontrándome dentro del término legal, comedidamente procedo a presentar CONTESTACIÓN A LA
DEMANDA formulada por JUANA ELVIRA TIJERA ROJANO en contra de SEGUROS DE VIDA SURA en la que
mi representada fue vinculada como litisconsorte por pasiva, anunciando desde ahora que me opongo a las
pretensiones de la demanda, de acuerdo con los fundamentos fácticos y jurídicos que se esgrimen a
continuación en el documento PDF adjunto. 

Del Señor Juez, Atentamente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA   
C.C. No 19.395.114

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.
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